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. QUE el 4vde juliv de de ha tor gado" qntery Wptaria Décina Tercero del 
Cantón Guayaquil, la esc Cod auménto' de* cápital y reforma del 
estatuto de la Compañía EL lonemvrore 8.0) o e CREU 38 

QUE la abogada Cynthia Alvarez de rara da presentado copias de dicha , 
escritura; la misma que reúne los requisitos de ley: 

En ejercicio de las atribuciones delegadas por el señor suvoriitendante d de. 
Com Pía m 92-489, de, -:18,de ,noxj; abBro ses d997; y; 

Cos io ones ion Boro pránosr dos, AR Hr 889. ode ¿non | 
Log Lan 3Ldel ¿ ALL ad CRE "FE 18 pesel y 2alal 9D 1iji6oiat 

ESUELVE: 

e eta APROBAR: Aldaz ¿ónaL ener os natos eta A, 
por. SERS MELONES 05 SUCRE, qiviaida en 3E1S Milpacciones, de e MJ QUCAES Cada 
LS 80 1a reforma del estatuto constahte en la referida escritura. 

DÁ CS y DO 15 293% L. cenk 25 ab MEM : 
20 o aRricilo "“Llbwoo,* : “DISPONER us” la” Notaria cima Tercero IF cantón 

Guayaquil, al p Magda Ja nagriz de Ja esqritura pública, qua $9ARRUEAA,, tome 
nota ' del contén la presen Resol: Luci on y s ente razón de esta angtación. 

ARTICULO refer. PRES > ór Registrador Mercantil. del cantón 
Guayaquil» -a)W insgrába la 'retefida escritura púflive junto cen la presénte 
Resoletón, arehive uña copia “de uicRá escritura y” devueiva las restantes con lá 
razón. de la: inscripción. que se «ordena; y, b) fumpla las: demás prescripciones 
conten: das en la Ley de Registro.” A . . 

ARTICULO CUARTOL- DISPONER que el Notario Tercero del cantón guayaquil, 
anote al margen de Ja matriz de la escritura pública del 1908 febrero. de 1945 pór 

" la.cual se. constituyó la compañía en referencia, que ha. prócedido a “aunentar el 
capital y a reformar su estatuto, mediante la escritura pública que.se aprúeba por 
la presente Resolución. y siente razón de esta anotación. 

ARTICULO QUINTQÍ- DISPONER que un extracto de la indicada escrítura pública 
se publique, por una .vez, en uno de los períodicos de mayor circulación en el : 
domicilio principal de la Compañía. Un ejemplar de la publicación déberá. os 

- entregarse a este Despacho. 

CUMPLIOO, vuelva el expediente. 
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/mueve de Agosto de má1 novecientes. 'nbventa. 

O RA 

da inscrita¡esta Resolución a foja 32.735, *"nímero 11.633 Gel Registro 

23.441. «del Repertorio. Gubyaquil, 
Pel 

Mercantil y anotada bajo; ¡el nímero”2 

cuatros El Registrador -     
   Mercantil. 
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o Se tonó nota de lo ordenado en esta Resolución a foja 472 del Registro 

Mercantil de 1.945", 1.254“del mismo Registro de 1.946 10616'%el pro_ 

pio Registro de 1.948% 14.873 del prenembrado Registro de 1.9652 240589 / 

| Y, yal 
de 

. de dicho Registro de 1979% Yo, 11.983%e igual” Registro de. 1.984 

margen de las inscripciones respectivas qu Guayaquil, n mueve, de Agosto de 

, mil novecientos! “noventa y CUatro.- El Registrador Mercahtidas 
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